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.JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

No es vioble dor trómite o lo solicitud presentodo dentro del rodicodo de lo
referencio, todo vez que poro obtener lo outorizoción poro enojenor. es necesorio
odelontor proceso de jurisdicción voluntorio con los requisitos especÍficos
contenidos en el ortículo 581 del C.G.P..

Si bien es compelente el Juzgodo poro conocer el osunfo, en otención o lo
dispuesto por el ortículo 43 de lo ley i99ó de 2019 que hoce referencio o lo unidod
de octuociones y expedientes, lo octuoción judiciol posterior o lo odjudicoción de
opoyos debe odelontorse con fundomento en los procedimientos que poro el
efecto ho consogrodo lo ¡ey.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N' 018 del primero
(Ol) de mozo de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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